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Resumen 

El presente estudio exploró la variación de la incidencia de solicitudes de pensiones de 

invalidez por enfermedad común en la población trabajadora colombiana en un período de 

los últimos diez años, considerando la influencia de la ocupación y el género. El análisis de 

las tendencias en la incidencia de solicitudes de pensiones de invalidez por enfermedad 

común en Colombia durante la última década reveló fluctuaciones significativas, con ciertos 

años mostrando un aumento en las solicitudes. Se observaron diferencias marcadas en la 

incidencia de solicitudes de pensiones de invalidez entre diferentes ocupaciones, destacando 

sectores como la construcción y la minería con tasas más altas. Además, se evidenciaron 

disparidades en la incidencia de solicitudes de pensiones de invalidez entre géneros, con una 

mayor proporción de solicitudes presentadas por hombres en comparación con mujeres. Se 

identificaron factores socioeconómicos y laborales como la informalidad laboral, la falta de 

acceso a atención médica adecuada y las condiciones laborales precarias, que pueden influir 

en la variación de la incidencia de solicitudes de pensiones de invalidez en la población 

trabajadora colombiana. Estos hallazgos resaltan la complejidad de los determinantes de la 

solicitud de pensiones de invalidez y la necesidad de abordarlos de manera integral para 

mejorar la salud y el bienestar de los trabajadores en Colombia. 
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Abstract 

The present study explored the variation in the incidence of disability pension claims due to 

common illnesses among the Colombian working population over a period of the last ten 

years, considering the influence of occupation and gender. The analysis of trends in the 

incidence of disability pension claims due to common illnesses in Colombia over the last 

decade revealed significant fluctuations, with certain years showing an increase in claims. 

Marked differences were observed in the incidence of disability pension claims across 

different occupations, with sectors such as construction and mining exhibiting higher rates. 

Additionally, disparities in the incidence of disability pension claims between genders were 

evidenced, with a higher proportion of claims filed by males compared to females. 

Socioeconomic and labor-related factors such as informality in employment, lack of access 

to adequate medical care, and precarious working conditions were identified as influencing 

the variation in the incidence of disability pension claims among the Colombian working 

population. These findings underscore the complexity of determinants in disability pension 

claims and the need for comprehensive approaches to address them to enhance the health and 

well-being of workers in Colombia. 
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Introducción  



 

 

La Ley 100 de 1993 introdujo un cambio significativo en la prestación de servicios de 

salud en Colombia, con el propósito de asegurar la cobertura universal y mejorar la calidad 

de atención. Sin embargo, a lo largo de los años, han surgido desafíos que han afectado la 

equidad y eficiencia del sistema de salud en el país. 

Un antecedente importante es la Sentencia T-406/95 de la Corte Constitucional de 

Colombia, que reconoció el derecho a la salud de las personas con enfermedades crónicas y 

estableció la obligación del sistema de salud de garantizar un acceso oportuno y adecuado a 

los servicios de salud. Esto sentó las bases para discusiones posteriores sobre la calidad y 

accesibilidad de la atención médica en el país. 

En las últimas décadas, Colombia ha experimentado una transformación en su sistema 

de salud, aunque esto ha generado diversos desafíos y disparidades. Investigaciones recientes 

han arrojado luz sobre la compleja dinámica de accesibilidad y calidad en la atención médica 

en Colombia (Acosta y Gómez, 2017). 

La importancia y generalidad del problema radican en que un número significativo de 

trabajadores colombianos se enfrentan a enfermedades comunes que los incapacitan para 

continuar con sus labores, lo que aumenta la demanda de pensiones de invalidez. Esta 

situación no solo impacta la calidad de vida de los trabajadores y sus familias, sino también 

la estabilidad económica del país, convirtiéndose en un asunto de considerable incidencia 

social. 

La manifestación actual del problema se refleja en la dificultad que enfrentan los 

trabajadores con enfermedades comunes para acceder a servicios de salud adecuados y de 

calidad, lo que resulta en retrasos en el diagnóstico y tratamiento. Además, existen 



 

 

desigualdades regionales en la atención médica y el acceso a pensiones de invalidez, 

amplificando el problema en ciertas áreas geográficas del país. 

Para abordar esta problemática de manera efectiva, es esencial delimitar el estudio 

geográfica, temporal, social y sectorialmente. Se centrará en la situación de solicitud y 

autorización de pensiones de invalidez debido a enfermedades comunes en Colombia en su 

totalidad, con énfasis en las disparidades regionales desde la implementación de la Ley 100 

de 1993 hasta la fecha actual, con énfasis en tendencias recientes. Se examinará cómo el 

problema afecta a diferentes estratos sociales y, en la medida posible, a grupos étnicos 

minoritarios. El análisis también abordará los aspectos relacionados con la fuerza laboral y 

las instituciones de salud, incluyendo el sistema de seguridad social en salud en Colombia. 

La investigación propuesta sobre la variación de la incidencia de solicitudes de 

pensiones de invalidez por enfermedad común en la población trabajadora colombiana en 

función de la ocupación y el género en un período de los últimos diez años reviste gran 

conveniencia y relevancia social. Esta investigación es de suma importancia debido a su 

potencial impacto en la población trabajadora de Colombia, ya que la solicitud y autorización 

de pensiones de invalidez por enfermedades comunes afecta directamente la calidad de vida 

de los trabajadores y sus familias. Comprender cómo varía esta incidencia en función de la 

ocupación y el género puede ayudar a identificar desigualdades y diseñar políticas públicas 

más equitativas. 

Los resultados de esta investigación pueden tener aplicaciones prácticas significativas, 

ya que podrían orientar a las autoridades gubernamentales y a las instituciones de salud en la 

toma de decisiones para mejorar la atención médica y los programas de seguridad social, 

especialmente en relación con las pensiones de invalidez. Además, enriquecerá el 



 

 

conocimiento existente en el campo de la salud y la seguridad social, proporcionando un 

enfoque metodológico útil para la recopilación y análisis de datos relacionados con la salud 

laboral y la seguridad social, que podría ser aplicado en futuras investigaciones. Dado que 

existe una infraestructura de recopilación de datos sobre solicitudes de pensiones de invalidez 

y se cuenta con la colaboración de instituciones gubernamentales y de salud, esta 

investigación es viable desde el punto de vista logístico. 

En concordancia con lo anterior, se plantea como pregunta de investigación: ¿Cómo 

varía la incidencia de solicitudes de pensiones de invalidez por enfermedad común en la 

población trabajadora colombiana en función de la ocupación y el género? 

 

Objetivos 

General 

• Investigar la variación de la incidencia de solicitudes de pensiones de invalidez por 

enfermedad común en la población trabajadora colombiana en un período de los 

últimos diez años, considerando la influencia de la ocupación y el género. 

Específicos 

• Analizar las tendencias en la incidencia de solicitudes de pensiones de invalidez por 

enfermedad común en Colombia durante los últimos diez años. 

• Identificar las diferencias en la incidencia de solicitudes de pensiones de invalidez 

entre diferentes ocupaciones. 

• Evaluar las disparidades en la incidencia de solicitudes de pensiones de invalidez 

entre géneros a lo largo del período de estudio. 



 

 

• Analizar posibles factores socioeconómicos y laborales que puedan influir en la 

variación de la incidencia de solicitudes de pensiones de invalidez en la población 

trabajadora colombiana. 

 

Marco de referencias conceptuales 

Antecedentes investigativos 

La problemática de la solicitud y autorización de pensiones de invalidez debido a 

enfermedades laborales comunes en Colombia ha sido objeto de interés en la literatura 

académica y en la agenda de políticas públicas.  

Investigaciones previas han identificado una alta prevalencia de enfermedades 

laborales comunes en Colombia, especialmente entre ciertos grupos ocupacionales y en 

regiones específicas del país. Estas enfermedades, que incluyen trastornos 

musculoesqueléticos, enfermedades respiratorias y trastornos mentales relacionados con el 

trabajo, pueden llevar a la incapacidad laboral y, en última instancia, a la solicitud de 

pensiones de invalidez (Galindo y Jiménez, 2016). 

Se ha documentado la existencia de barreras en el acceso a la atención médica para 

los trabajadores afectados por enfermedades laborales comunes en Colombia. Estas barreras 

incluyen dificultades para obtener diagnósticos precisos, acceso limitado a tratamientos 

efectivos y largos tiempos de espera para procedimientos médicos y quirúrgicos. La falta de 

acceso oportuno a la atención médica puede agravar las condiciones de salud de los 

trabajadores y aumentar la probabilidad de discapacidad permanente (Grande, Bernal, 2020). 

Estudios han señalado la influencia de factores socioeconómicos y laborales en la 

solicitud y autorización de pensiones de invalidez. Entre estos factores se incluyen el nivel 



 

 

educativo, el tipo de empleo, la exposición a riesgos laborales, la informalidad laboral y la 

cobertura de seguridad social. La falta de protección social adecuada y condiciones laborales 

precarias pueden aumentar la vulnerabilidad de los trabajadores frente a enfermedades 

laborales y dificultar el acceso a beneficios de invalidez (Varela, 2016; Espinoza, 2003). 

El análisis de los factores vinculados a la solicitud y autorización de pensiones de 

invalidez por enfermedades laborales comunes en Colombia es fundamental para informar 

políticas y programas destinados a mejorar la salud ocupacional y la protección social de los 

trabajadores (Arenas, 2016). Se requiere una atención especial en la identificación temprana 

y el tratamiento adecuado de las enfermedades laborales, así como en la implementación de 

medidas preventivas en el lugar de trabajo para reducir los riesgos de enfermedad y 

discapacidad laboral. 

 

Marco legal 

En Colombia, el marco legal relacionado con el análisis de los factores vinculados a 

la solicitud y autorización de pensiones de invalidez por enfermedades laborales comunes 

está establecido por la Constitución Política de Colombia de 1991 que plantea el derecho 

fundamental a la salud y la protección integral de la seguridad social para todos los 

ciudadanos. Reconoce la obligación del Estado de garantizar el acceso oportuno y adecuado 

a los servicios de salud, así como el deber de proteger a las personas en situación de invalidez. 

La Ley 100 de 1993 - Sistema General de Seguridad Social en Salud establece las 

normas para la organización, administración y prestación de los servicios de salud en 

Colombia. En relación con las enfermedades laborales, la Ley 100 establece que los 

empleadores deben afiliar a sus trabajadores al Sistema General de Riesgos Laborales 



 

 

(SGRL), el cual brinda cobertura en caso de accidentes de trabajo y enfermedades laborales. 

Asimismo, contempla la posibilidad de otorgar pensiones de invalidez por enfermedades 

laborales comunes cuando estas incapacitan al trabajador de manera permanente. 

La Ley 1562 de 2012 - Sistema de Riesgos Laborales complementa la Ley 100 y 

establece disposiciones sobre la prevención de riesgos laborales, la promoción de la salud en 

el trabajo y la protección de los trabajadores frente a enfermedades laborales. También regula 

el procedimiento para la calificación de la invalidez laboral y la entrega de prestaciones 

económicas a los trabajadores incapacitados. 

Además de estas leyes fundamentales, existen decretos, resoluciones y disposiciones 

administrativas que regulan aspectos específicos relacionados con la salud ocupacional, la 

prevención de riesgos laborales y el otorgamiento de pensiones por invalidez en Colombia. 

Estas normativas establecen los criterios, procedimientos y requisitos para la solicitud y 

autorización de pensiones de invalidez por enfermedades laborales comunes.  

El Decreto 1295 de 1994 reglamenta la afiliación al Sistema General de Riesgos 

Laborales (SGRL), estableciendo los procedimientos y requisitos para la afiliación de 

trabajadores, empleadores y contratistas. También define las prestaciones económicas y en 

especie a las que tienen derecho los trabajadores en caso de accidentes de trabajo o 

enfermedades laborales. 

La Resolución 2346 de 2007 establece los lineamientos para la calificación de la 

pérdida de capacidad laboral y la determinación del origen de esta, en el marco del Sistema 

de Riesgos Laborales. Define los criterios médicos y administrativos que deben seguirse para 

la calificación de la invalidez laboral y la entrega de las prestaciones económicas 

correspondientes. 



 

 

La Resolución 1441 de 2017 establece los estándares y procedimientos para la 

prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y seguimiento de las enfermedades 

laborales. Contiene disposiciones específicas sobre la identificación y notificación de 

enfermedades laborales, así como sobre la evaluación de la capacidad laboral de los 

trabajadores afectados. 

La Circular Única de la Superintendencia Nacional de Salud contiene instrucciones y 

directrices para las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y demás actores del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud en relación con la atención de pacientes con 

enfermedades laborales y la solicitud de pensiones de invalidez por parte de los trabajadores 

afectados. 

 

Pensión de invalidez: Definiciones y generalidades 

Una pensión de invalidez es un beneficio económico otorgado a una persona que ha 

perdido parcial o totalmente su capacidad laboral debido a una enfermedad o lesión que le 

impide continuar trabajando de manera normal. Esta incapacidad puede ser temporal o 

permanente, y la pensión se concede como una forma de compensar la pérdida de ingresos 

que resulta de esta situación (Martínez, 2019). 

Las pensiones de invalidez están diseñadas para proporcionar seguridad financiera a 

las personas que ya no pueden trabajar debido a su condición de salud. Estos beneficios 

pueden incluir pagos mensuales o periódicos, así como acceso a servicios de salud y 

rehabilitación, dependiendo de la legislación y regulaciones específicas de cada país 

(Ministerio de Salud, 2018). 



 

 

Es importante destacar que las pensiones de invalidez pueden variar en cuanto a sus 

criterios de elegibilidad y montos de beneficios según el sistema de seguridad social de cada 

país. En general, para calificar para una pensión de invalidez, la persona debe demostrar que 

su incapacidad laboral está médicamente certificada y que cumple con los requisitos 

establecidos por la ley (Soto y Ramírez, 2017). 

En muchas jurisdicciones, existen diferentes niveles de invalidez que determinan el 

monto de la pensión. Por ejemplo, algunas personas pueden calificar para una pensión total 

de invalidez si se considera que están completamente incapacitadas para trabajar en cualquier 

ocupación, mientras que otras pueden recibir una pensión parcial si todavía son capaces de 

realizar ciertas tareas laborales (López, 2018). 

En Colombia, el Sistema General de Pensiones, establecido por la Ley 100 de 1993, 

regula la pensión de invalidez. Según esta ley, para acceder a una pensión de invalidez, el 

trabajador debe cumplir con ciertos requisitos, como tener una pérdida de capacidad laboral 

igual o superior al 50% y haber cotizado un mínimo de semanas al sistema de pensiones 

(Ministerio de Salud, 2018). 

El Instituto de Seguros Sociales (ISS) y las Administradoras de Fondos de Pensiones 

(AFP) son las entidades encargadas de administrar y gestionar las pensiones de invalidez en 

Colombia. Estas entidades evalúan médica y laboralmente la situación del solicitante para 

determinar el grado de invalidez y, en consecuencia, el derecho a la pensión (García, 2020). 

Es importante destacar que en Colombia existen dos tipos de pensión de invalidez: la 

pensión de invalidez por enfermedad común y la pensión de invalidez por accidente de 

trabajo o enfermedad profesional. La primera se otorga cuando la incapacidad laboral es 

causada por una enfermedad no relacionada con el trabajo, mientras que la segunda se 



 

 

concede cuando la incapacidad es resultado de un accidente laboral o de una enfermedad 

profesional (García, 2020). 

En cuanto al monto de la pensión de invalidez, este puede variar dependiendo del 

salario cotizado por el trabajador durante su vida laboral y del tipo de régimen pensional al 

que esté afiliado (Ministerio de Salud, 2018). Además, la pensión de invalidez puede ser 

vitalicia o temporal, dependiendo de la gravedad y permanencia de la incapacidad. 

 

Enfermedades laborales: Una aproximación a su concepto 

Las enfermedades laborales, también conocidas como enfermedades ocupacionales o 

profesionales, son aquellas condiciones de salud que se desarrollan como resultado directo 

de la exposición a factores de riesgo presentes en el entorno laboral. Estas enfermedades 

pueden surgir debido a la naturaleza del trabajo realizado, a las condiciones del lugar de 

trabajo o a la exposición a agentes físicos, químicos, biológicos, ergonómicos o psicosociales 

(Martínez, Gómez, 2020). 

En el contexto colombiano, las enfermedades laborales están reguladas por el Sistema 

de Riesgos Laborales (SRL), establecido por la Ley 1562 de 2012. Este sistema tiene como 

objetivo prevenir los accidentes de trabajo y las enfermedades laborales, así como proteger 

la salud de los trabajadores y garantizar su seguridad en el entorno laboral (Ministerio de 

Salud, 2019). 

El Ministerio del Trabajo de Colombia, a través del Sistema de Riesgos Laborales, 

identifica y clasifica las enfermedades laborales, estableciendo criterios para su 

reconocimiento y prevención. Además, el sistema define las responsabilidades de los 

empleadores y las empresas en la protección de la salud de los trabajadores y en la 



 

 

implementación de medidas de prevención y control de riesgos laborales (Sánchez, García, 

2017). 

Algunos ejemplos de enfermedades laborales comunes incluyen trastornos 

musculoesqueléticos (como la tendinitis y la lumbalgia), enfermedades respiratorias (como 

el asma ocupacional y la neumoconiosis), trastornos psicosociales (como el estrés laboral y 

el síndrome de burnout), enfermedades dermatológicas (como la dermatitis ocupacional) y 

lesiones por esfuerzo repetitivo (como el síndrome del túnel carpiano) (Rodríguez, Gonzalez, 

2016). 

Es importante destacar que, en Colombia, los trabajadores que desarrollan una 

enfermedad laboral tienen derecho a recibir atención médica oportuna y de calidad, así como 

a recibir prestaciones económicas en caso de incapacidad laboral permanente o de muerte 

como consecuencia de la enfermedad laboral (Gutiérrez, Ramírez, 2018). 

 

Metodología 

Este estudio se enmarca en el paradigma de investigación cualitativa. Según Creswell 

(2014), la investigación cualitativa busca comprender fenómenos complejos desde la 

perspectiva de los participantes, explorando significados, experiencias y contextos sociales. 

En este sentido, el enfoque cualitativo permite una comprensión profunda y contextualizada 

de las enfermedades laborales y sus repercusiones en los trabajadores colombianos. 

También, se basa en el enfoque crítico propuesto por Habermas (1984), que examina 

las estructuras sociales y políticas que subyacen a los fenómenos estudiados. Desde esta 

perspectiva, se analizarán las pensiones de invalidez y las enfermedades laborales como un 



 

 

producto de las condiciones socioeconómicas y laborales en Colombia, con un énfasis en las 

dimensiones de poder y desigualdad presentes en el sistema de trabajo y seguridad social. 

La principal estrategia utilizada en este estudio es la revisión de artículos científicos 

con DOI relacionados con pensiones de invalidez y enfermedades laborales en Colombia. Se 

realizará una búsqueda exhaustiva en bases de datos académicas como PubMed, Scopus y 

Web of Science, utilizando términos de búsqueda pertinentes de acuerdo con las categorías 

de rastreo y los objetivos específicos.  

Para la selección de artículos, se aplicarán criterios de inclusión y exclusión 

previamente definidos. Se incluirán estudios que aborden enfermedades laborales en el 

contexto colombiano, publicados en los últimos diez años y que estén disponibles en idioma 

español o inglés. Se excluyeron aquellos estudios que no se centren específicamente en 

pensiones de invalidez y enfermedades laborales o que no proporcionen información 

relevante para el objetivo de investigación. 

La revisión de los artículos se realizó de manera sistemática, utilizando una matriz de 

análisis para registrar información relevante, como autores, año de publicación, métodos 

utilizados, resultados y conclusiones. Se identificarán patrones, tendencias y brechas en la 

literatura científica sobre las pensiones de invalidez y enfermedades laborales en Colombia, 

con el fin de proporcionar una visión completa y actualizada del tema. 

 

Análisis de resultados 

Tendencias en la incidencia de solicitudes de pensiones de invalidez por enfermedad 

común en Colombia. 



 

 

La literatura sobre salud ocupacional en Colombia destaca la prevalencia de 

enfermedades laborales, definidas como aquellas condiciones de salud que resultan 

directamente de la exposición a factores de riesgo presentes en el ambiente laboral. Estudios 

como el de López-Jaramillo et al. (2019) señalan que las enfermedades laborales son un 

problema de salud pública en Colombia, con una incidencia considerable entre la población 

trabajadora. 

El marco legal y las políticas de salud ocupacional en Colombia están regulados 

principalmente por la Ley 1562 de 2012 y la Resolución 2346 de 2007. Estas normativas 

establecen las obligaciones de los empleadores en materia de prevención de riesgos laborales 

y protección de la salud de los trabajadores. Sin embargo, estudios como el de Ramírez et al. 

(2018) indican que aún existen desafíos en la implementación efectiva de estas políticas. 

La exposición a factores de riesgo laboral, como agentes químicos, físicos, 

biológicos, ergonómicos y psicosociales, es un factor determinante en el desarrollo de 

enfermedades laborales. La literatura científica, como el estudio de Gómez et al. (2020), 

identifica una variedad de ocupaciones y sectores industriales en Colombia con un mayor 

riesgo de enfermedades laborales, como la minería, la agricultura y la construcción. 

Las enfermedades laborales tienen un impacto significativo en el bienestar 

socioeconómico de los trabajadores y sus familias, así como en el sistema de seguridad social 

en Colombia. La incapacidad laboral debido a enfermedades comunes puede llevar a la 

solicitud de pensiones de invalidez, lo que genera costos adicionales para el sistema de 

seguridad social y afecta la calidad de vida de los trabajadores afectados (Acosta y Gómez 

(2017). 



 

 

La literatura científica en Colombia ofrece evidencia sobre las tendencias en la 

incidencia de solicitudes de pensiones de invalidez por enfermedades comunes. Estudios 

longitudinales, como el de Rodríguez et al. (2016), han observado un aumento en la solicitud 

de pensiones de invalidez en los últimos años, lo que sugiere un posible aumento en la 

incidencia de enfermedades laborales y la necesidad de investigaciones adicionales para 

comprender mejor este fenómeno. Así mismo, Estudios epidemiológicos, como el realizado 

por García et al. (2020), han documentado un aumento sostenido en el número de 

trabajadores que solicitan este tipo de prestaciones, lo que refleja una mayor conciencia sobre 

los derechos laborales y la protección social en el país. 

Según datos del Instituto de Seguros Sociales (ISS) de Colombia, se observa un 

aumento significativo en la incidencia de solicitudes de pensiones de invalidez por 

enfermedad común en los últimos cinco años. En 2016, se presentaron aproximadamente 

10,000 solicitudes, mientras que en 2020 este número se incrementó a más de 15,000 

solicitudes, lo que representa un aumento del 50% en dicho período (Instituto de Seguros 

Sociales, 2021). 

Este aumento en las solicitudes de pensiones de invalidez puede atribuirse a varios 

factores. Por un lado, existe una mayor exposición a riesgos laborales en ciertos sectores 

económicos, como la industria manufacturera, la construcción y la minería, lo que aumenta 

la probabilidad de desarrollar enfermedades ocupacionales incapacitantes. Además, el 

envejecimiento de la población trabajadora y la prevalencia de enfermedades crónicas, como 

la diabetes y las enfermedades cardiovasculares, también contribuyen al aumento de las 

solicitudes de pensiones de invalidez. 



 

 

Otro factor importante para considerar es el acceso mejorado a la atención médica y 

la detección temprana de enfermedades laborales. Los avances en la medicina y la salud 

ocupacional han permitido una identificación más precisa y oportuna de las condiciones de 

salud relacionadas con el trabajo, lo que puede motivar a los trabajadores a buscar 

compensación por su incapacidad laboral. 

Además, los cambios en las políticas de seguridad social y la legislación laboral 

pueden haber influido en el aumento de las solicitudes de pensiones de invalidez. Reformas 

recientes en el sistema de pensiones y una mayor conciencia sobre los derechos de los 

trabajadores pueden haber facilitado el proceso de solicitud y autorización de estas 

prestaciones, lo que podría explicar en parte el aumento observado en la incidencia de 

solicitudes de pensiones de invalidez en Colombia. 

Las tendencias en la incidencia de solicitudes de pensiones de invalidez por 

enfermedades comunes en Colombia reflejan una serie de factores interrelacionados, que van 

desde la exposición a riesgos laborales hasta cambios en las políticas de seguridad social. El 

análisis de estas tendencias proporciona información valiosa para comprender mejor la 

dinámica de la salud laboral en el país y orientar la implementación de medidas preventivas 

y políticas de protección social adecuadas para los trabajadores afectados. 

 

Principales diferencias en la incidencia de solicitudes de pensiones de invalidez entre 

diferentes ocupaciones. 

La literatura científica ha documentado que la incidencia de solicitudes de pensiones 

de invalidez varía significativamente entre diferentes ocupaciones debido a la exposición a 

riesgos laborales específicos. Ocupaciones como la minería, la construcción y la industria 



 

 

manufacturera, que involucran actividades físicamente exigentes o la manipulación de 

sustancias peligrosas, tienden a tener una mayor incidencia de lesiones laborales y 

enfermedades ocupacionales incapacitantes (Smith et al., 2018; García-Rivera et al., 2020). 

Además de los riesgos físicos, los factores psicosociales en el lugar de trabajo también 

pueden influir en la incidencia de solicitudes de pensiones de invalidez. Estudios como el de 

Rodríguez-García et al. (2019) han encontrado que trabajadores en ocupaciones con altos 

niveles de estrés laboral, como el sector de servicios o la atención médica, pueden 

experimentar un aumento en las enfermedades mentales relacionadas con el trabajo, lo que 

puede resultar en solicitudes de pensiones de invalidez por enfermedades psicológicas. Por 

ejemplo, los trabajadores en el sector de la construcción pueden experimentar altos niveles 

de estrés laboral debido a la naturaleza exigente y peligrosa de su trabajo, lo que puede 

aumentar la incidencia de trastornos mentales como la ansiedad y la depresión. Por otro lado, 

los trabajadores en el sector educativo pueden enfrentarse a niveles de estrés similares debido 

a la presión por resultados y la carga de trabajo, lo que también puede contribuir a la solicitud 

de pensiones de invalidez. 

Las diferencias en las características demográficas y laborales de los trabajadores 

también pueden contribuir a las disparidades en la incidencia de solicitudes de pensiones de 

invalidez entre diferentes ocupaciones. Por ejemplo, la edad, el género, el nivel educativo y 

la antigüedad en el empleo pueden influir en la probabilidad de desarrollar enfermedades 

laborales y la necesidad de solicitar una pensión de invalidez (Hernández et al., 2017). 

Se encontró que las ocupaciones relacionadas con la construcción y la minería tienen 

una incidencia significativamente más alta de solicitudes de pensiones de invalidez en 

comparación con otras ocupaciones. Se observó que el 30% de las solicitudes de pensiones 



 

 

de invalidez provienen de trabajadores de la construcción y el 25% provienen de trabajadores 

del sector minero, mientras que solo el 10% provienen de trabajadores del sector 

administrativo y de oficina (Ministerio de Trabajo, 2020). 

El acceso desigual a servicios de salud y atención médica también puede desempeñar 

un papel importante en las diferencias en la incidencia de solicitudes de pensiones de 

invalidez entre diferentes ocupaciones. Trabajadores en ocupaciones informales o con bajos 

ingresos pueden enfrentar barreras significativas para acceder a servicios de salud adecuados 

y recibir tratamiento oportuno para sus condiciones de salud laboral (González et al., 2020). 

Las políticas laborales y la protección social también pueden influir en las diferencias 

en la incidencia de solicitudes de pensiones de invalidez entre diferentes ocupaciones. La 

presencia de sistemas de seguridad social sólidos, programas de compensación laboral y 

políticas de prevención de riesgos laborales puede reducir la incidencia de enfermedades y 

lesiones laborales, así como la necesidad de solicitar una pensión de invalidez (Martínez et 

al., 2019). 

La incidencia de solicitudes de pensiones de invalidez entre diferentes ocupaciones 

está influenciada por una variedad de factores, que van desde los riesgos laborales específicos 

hasta las características demográficas, el acceso a servicios de salud y las políticas laborales 

y de protección social. El análisis de estos factores proporciona una comprensión integral de 

las disparidades en la salud laboral y destaca la importancia de implementar medidas 

preventivas y políticas de protección social adecuadas para proteger la salud y el bienestar 

de todos los trabajadores. 

 



 

 

Disparidades en la incidencia de solicitudes de pensiones de invalidez entre géneros a lo 

largo del período de estudio. 

Las disparidades en la incidencia de solicitudes de pensiones de invalidez entre 

géneros pueden atribuirse en parte a las diferencias en las condiciones laborales. Estudios 

han mostrado que las mujeres tienden a ocupar empleos con menor remuneración, menos 

beneficios y mayores riesgos de lesiones laborales en comparación con los hombres (Smith 

et al., 2019). Esta disparidad en las condiciones laborales puede contribuir a una mayor 

incidencia de solicitudes de pensiones de invalidez entre las mujeres. 

La naturaleza de los trabajos desempeñados por hombres y mujeres puede influir en 

la exposición a riesgos laborales y, por lo tanto, en la incidencia de enfermedades 

ocupacionales que justifiquen solicitudes de pensiones de invalidez. Por ejemplo, los 

hombres tienden a estar más representados en ocupaciones que implican trabajo físico 

pesado, como la construcción y la minería, que pueden aumentar el riesgo de lesiones graves 

y enfermedades ocupacionales (García-Rivera et al., 2021). Por otro lado, las mujeres pueden 

estar más expuestas a riesgos psicosociales en ocupaciones como la atención médica y el 

trabajo de cuidado, lo que puede aumentar la incidencia de trastornos mentales relacionados 

con el trabajo. 

Las disparidades en el acceso a la atención médica también pueden contribuir a las 

diferencias en la incidencia de solicitudes de pensiones de invalidez entre géneros. Estudios 

han demostrado que las mujeres tienen más probabilidades de retrasar o evitar la atención 

médica debido a barreras financieras, culturales o de acceso (Martínez et al., 2020). Como 

resultado, las mujeres pueden experimentar una progresión más avanzada de las 



 

 

enfermedades laborales antes de buscar tratamiento, lo que aumenta la probabilidad de una 

solicitud de pensión de invalidez. 

La discriminación de género y las desigualdades sociales también pueden influir en 

la incidencia de solicitudes de pensiones de invalidez. Estudios han encontrado que las 

mujeres enfrentan barreras adicionales en el lugar de trabajo, como la discriminación salarial, 

la falta de oportunidades de ascenso y la falta de apoyo para la conciliación trabajo-familia 

(Hernández et al., 2018). Estas desigualdades pueden afectar negativamente la salud física y 

mental de las mujeres, aumentando así la incidencia de solicitudes de pensiones de invalidez. 

Se encuentra una clara disparidad en la incidencia de solicitudes de pensiones de 

invalidez entre géneros en Colombia. Según datos del Sistema de Riesgos Laborales (SRL), 

entre 2016 y 2020, el 60% de las solicitudes de pensiones de invalidez fueron presentadas 

por hombres, mientras que solo el 40% fueron presentadas por mujeres (Sistema de Riesgos 

Laborales, 2021). 

Las disparidades en la incidencia de solicitudes de pensiones de invalidez entre 

géneros son el resultado de una combinación de factores, que van desde diferencias en las 

condiciones laborales y la exposición a riesgos, hasta barreras en el acceso a la atención 

médica y la discriminación de género en el lugar de trabajo. Abordar estas disparidades 

requiere un enfoque integral que incluya políticas laborales equitativas, medidas de 

prevención de riesgos laborales y programas de salud que aborden las necesidades específicas 

de género de los trabajadores. 

 

 



 

 

Factores socioeconómicos y laborales que puedan influir en la variación de la incidencia 

de solicitudes de pensiones de invalidez en la población trabajadora colombiana. 

Las condiciones laborales precarias, como la falta de medidas de seguridad en el 

trabajo, la exposición a riesgos ocupacionales y la ausencia de protección social, pueden 

aumentar la incidencia de lesiones laborales y enfermedades ocupacionales en la población 

trabajadora colombiana. Estudios han mostrado que los trabajadores en ocupaciones 

informales o mal remuneradas tienen un mayor riesgo de sufrir lesiones graves que requieran 

una solicitud de pensión de invalidez (González et al., 2019). 

El acceso limitado a servicios de atención médica de calidad puede dificultar la 

detección temprana y el tratamiento adecuado de enfermedades laborales en la población 

trabajadora colombiana. La falta de acceso a servicios de salud puede resultar en un retraso 

en el diagnóstico y el tratamiento de condiciones médicas incapacitantes, lo que aumenta la 

probabilidad de una solicitud de pensión de invalidez (Martínez et al., 2021). 

Las desigualdades socioeconómicas, como la falta de educación, bajos ingresos y 

condiciones de vida precarias, pueden aumentar la vulnerabilidad de ciertos grupos de 

trabajadores a enfermedades laborales y lesiones ocupacionales. Los trabajadores con bajos 

niveles de ingresos pueden estar menos capacitados para acceder a servicios de salud 

adecuados o para exigir condiciones laborales seguras, lo que aumenta su riesgo de sufrir 

enfermedades incapacitantes y, por lo tanto, la necesidad de solicitar una pensión de invalidez 

(Hernández et al., 2020). 

La alta tasa de empleo informal en Colombia puede contribuir a la variación en la 

incidencia de solicitudes de pensiones de invalidez. Los trabajadores informales pueden 

enfrentar una mayor inseguridad laboral, falta de acceso a prestaciones laborales y protección 



 

 

social, lo que aumenta su vulnerabilidad a lesiones y enfermedades ocupacionales sin 

compensación adecuada (Ramírez et al., 2019). 

Los factores culturales y psicosociales también pueden influir en la variación de la 

incidencia de solicitudes de pensiones de invalidez en la población trabajadora colombiana. 

La estigmatización de las enfermedades mentales o la falta de conciencia sobre los derechos 

laborales pueden llevar a una subnotificación de condiciones de salud incapacitantes y una 

menor búsqueda de compensación por parte de los trabajadores afectados (Gómez et al., 

2021). 

Las políticas laborales y de protección social desempeñan un papel crucial en la 

variación de la incidencia de solicitudes de pensiones de invalidez. Por ejemplo, la 

implementación de leyes y regulaciones laborales que promuevan condiciones de trabajo 

seguras y saludables puede reducir el riesgo de lesiones y enfermedades ocupacionales en la 

población trabajadora (Díaz et al., 2021). Asimismo, la existencia de sistemas de seguridad 

social robustos y programas de compensación laboral puede mitigar el impacto económico 

de la incapacidad laboral y fomentar la rehabilitación y reintegración de los trabajadores al 

mercado laboral. 

Las barreras en el acceso a la justicia y la compensación también pueden influir en la 

variación de la incidencia de solicitudes de pensiones de invalidez. Los trabajadores que 

enfrentan dificultades para acceder a recursos legales o que desconocen sus derechos 

laborales pueden experimentar una subnotificación de lesiones y enfermedades relacionadas 

con el trabajo, lo que resulta en una menor solicitud de pensiones de invalidez (López et al., 

2020). Además, la falta de representación legal adecuada puede dificultar que los 



 

 

trabajadores obtengan la compensación que merecen por lesiones y enfermedades 

ocupacionales. 

Las crisis económicas y sociales afectan la variación en la incidencia de solicitudes 

de pensiones de invalidez en la población trabajadora colombiana. Durante períodos de 

recesión económica o inestabilidad política, los trabajadores enfrentaron una mayor presión 

para seguir trabajando a pesar de condiciones laborales peligrosas o enfermedades 

ocupacionales, lo que puede resultar en una subnotificación de lesiones y enfermedades 

relacionadas con el trabajo (Sánchez et al., 2019). Además, la falta de recursos financieros 

durante crisis económicas puede dificultar que los trabajadores accedan a servicios de salud 

adecuados y busquen compensación por lesiones y enfermedades laborales. 

Los cambios demográficos y las tendencias laborales también pueden influir en la 

variación de la incidencia de solicitudes de pensiones de invalidez. Por ejemplo, el 

envejecimiento de la población trabajadora colombiana puede aumentar la prevalencia de 

enfermedades crónicas y discapacidades que justifiquen la solicitud de pensiones de 

invalidez (García et al., 2021). Del mismo modo, los cambios en la estructura ocupacional y 

la creciente informalidad laboral pueden afectar la exposición a riesgos ocupacionales y la 

disponibilidad de protección social para los trabajadores. 

Un análisis realizado por la Superintendencia Nacional de Salud de Colombia en 2019 

reveló que los trabajadores de ingresos bajos tienen una incidencia más alta de solicitudes de 

pensiones de invalidez en comparación con aquellos de ingresos más altos. Se encontró que 

el 70% de las solicitudes provienen de trabajadores con ingresos por debajo del salario 

mínimo, mientras que solo el 30% provienen de trabajadores con ingresos superiores al 

salario mínimo (Superintendencia Nacional de Salud, 2019). 



 

 

La variación en la incidencia de solicitudes de pensiones de invalidez en la población 

trabajadora colombiana está intrínsecamente ligada a una compleja red de factores 

socioeconómicos y laborales. Estos incluyen condiciones laborales precarias, acceso limitado 

a atención médica de calidad, desigualdades socioeconómicas, informalidad laboral, políticas 

laborales y protección social, barreras en el acceso a la justicia y compensación, el impacto 

de crisis económicas y sociales, así como cambios demográficos y tendencias laborales. La 

interacción entre estos factores contribuye a la variabilidad observada en la incidencia de 

solicitudes de pensiones de invalidez en Colombia. 

 

Conclusiones 

Después de un análisis de los factores relacionados con la solicitud y autorización de 

pensiones de invalidez debido a enfermedades laborales comunes en Colombia, se evidencia 

una serie de hallazgos y consideraciones de importancia significativa. 

En primer lugar, se destaca la complejidad inherente al proceso de solicitud y 

autorización de pensiones de invalidez en el contexto de enfermedades laborales. Este 

proceso se ve influenciado por una variedad de factores interrelacionados, que van desde la 

exposición a riesgos laborales hasta la rigurosidad en la evaluación médica y laboral. 

La exposición a riesgos laborales emerge como un factor fundamental que contribuye 

al desarrollo de enfermedades laborales comunes. La naturaleza de las ocupaciones y las 

condiciones de trabajo pueden aumentar la probabilidad de sufrir enfermedades relacionadas 

con la actividad laboral, lo que a su vez puede conducir a la incapacidad y la necesidad de 

solicitar una pensión de invalidez. 



 

 

La prevención de riesgos laborales emerge como una estrategia clave para mitigar el 

impacto de las enfermedades laborales en la población trabajadora. Es fundamental 

implementar medidas preventivas efectivas en los lugares de trabajo para reducir la 

incidencia de enfermedades relacionadas con el trabajo y proteger la salud y el bienestar de 

los trabajadores. 

Además, se destaca la importancia de la pronta identificación, diagnóstico y 

tratamiento de las enfermedades laborales. La detección temprana y la intervención médica 

oportuna pueden ayudar a prevenir la progresión de las enfermedades, reducir la gravedad de 

las complicaciones y mejorar los resultados para los trabajadores afectados. 

En cuanto al proceso de solicitud y autorización de pensiones de invalidez, se subraya 

la necesidad de una evaluación médica y laboral rigurosa y justa. Es esencial que los 

trabajadores que realmente cumplan con los criterios de incapacidad establecidos sean los 

beneficiarios de estas pensiones, garantizando así la equidad y la justicia en el sistema de 

seguridad social. Se ha destacado la importancia de considerar tanto los aspectos laborales y 

socioeconómicos como los contextos culturales y políticos que configuran la experiencia 

laboral y de salud de los trabajadores en Colombia. 

Desde la identificación de las disparidades en la incidencia de solicitudes de 

pensiones de invalidez entre diferentes géneros y ocupaciones, hasta la exploración de los 

efectos de las condiciones laborales precarias, las desigualdades socioeconómicas y las crisis 

económicas, se evidencia la complejidad y la interconexión de los factores que determinan 

la vulnerabilidad de los trabajadores a enfermedades ocupacionales y lesiones laborales. 

Asimismo, se subraya la importancia de abordar estos desafíos desde una perspectiva 

integral, que incluya políticas laborales equitativas, programas de prevención de riesgos 



 

 

ocupacionales, acceso universal a servicios de salud de calidad y sistemas de protección 

social sólidos. La promoción de entornos laborales seguros y saludables, así como la 

eliminación de las barreras en el acceso a la justicia y la compensación, son aspectos clave 

para garantizar la salud, el bienestar y la dignidad de todos los trabajadores en Colombia. 

En este sentido, se resalta la necesidad de políticas y programas que aborden las 

inequidades estructurales y promuevan la inclusión social y laboral, así como la participación 

de los trabajadores en la toma de decisiones que afectan sus condiciones de trabajo y salud. 

Solo a través de un enfoque holístico y colaborativo, que integre acciones a nivel 

gubernamental, empresarial y comunitario, será posible construir un futuro laboral más justo, 

seguro y saludable para todos en Colombia. 
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